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CONSTITUCION DE COMPAÑIA 

ANONIMA DENOMINADA AGRICOLA . 

RUTOS GRANDES 5.A. FRUGA .- 

CUANTIA:5/.2* 000.000.00 Y 

    

          

En de A Capital de la 

Guayas y Repúbiica del Ecuador hoy 

día, de Octubre de mil novecientos 

noventa - dos rve—ñi, — ABOGADO FRANCISCO 

XAVIER YCAZA GARCES NOTARIG  VISESIMO CUARTO 

DE ESTE CARTON Compaerecen las siguientes 
_——— DT 

personss:iDOCTOR RODOLFO PEREZ FIMENTEL., quién 

    

deciara ser ecygtaráano» cesado,” abogado, ZOiLA 

DELWICIER MEJIA -Guién deciara ser ecuatorianas, 
Ne q A Gan” 

2 

soltera, Arisadas ANGEL PERALTA — OLVERA £ quién 

    

CE: 

declara ser Scua to 1anos sOiteros empleado, 

MARTRA BRIOMES MYARADO, Quién declara 
o per A 

ser ecuatoriana, soltera, empleada, Y. CESAR 
a ON 

Ley ecuatofiano, LEON. ARREAGAS quién declara 

soltero, gmnleado, Beyores de edad, domiciliados 
NS 

ligarse y 1 1]
 en ésta ciudad, Ceapaces para o y 

contratar a cuiénes de gÓnocer doy 

te lo= mismos que visnen «e celebrar éste 

A 
y r 

DE — COMPAÑIA, mf N mn pa ye
 

E 1 "mi
 

la]
 

E Ú fon
 

la n fu nh
 

mM n E =
 ch
 

=]
 

bos
s | E mn hoo
d a 

sobre tuyo cbjeto Y resultados están bien 

instruidos y a la que proceden de una manera 

iibre y espontanea para su otorgamiento me 

sa presentan la mipúta que dice asii SEÑOR 

      NOTARIO :- Dad sl Registro de Escrituras 
Y
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Públicas a su cargo una por la cual 

conste el contrato de Constitución y los 
b 

estatutos de la compañía anónima pu 

AGRICOLA FRUTOS Doa 7 FRUGAY, al tenor 

de las siguientes láusulas:—ELAUSULA PRIMERA 3: 

COMPARECIENTES concurren a la celebp    
    

esta escritura manifestendo su de / 

fundar en iorma simultánea la Compañía:- 

£GRICOLA FRUTOS GRANDES S.f. FRUGA y las 

siguientes personas A PEREZ 

PIMENTE:., casedos abogsdo, DDS) 4201 

MEJIA ¿solter 7, 0 seda . TRESI/AN     

    
   

   

OLVERA , soltero, empitsado, UATRO 1 

BRIONZA ALWARADO, soltera, / empleada, 

LESÁR LEGN ARREAGA 

Tops los comparecientes 

están domiciliados 

cbusyaquii.r CLAUSULA 

compañia tendra por 

a la actividad eogricole, exícola y  gsradera na AS 

realizeca en aprovechamiento 0ue la tierra en — 

cualquier de    .« teies como la Siembra . 

  

  

A 

cosecha, pPocesami h comercielizeción interna 
A ATRIO —Á 

Y EX tección como a todas las actividades 

CONBres contempladas en (las Leyes de la 

materia en especial a la construcción de una 
 __ _z —— —— 

infraestructura agrícola, avícola y ganadera 

adecuada a (la transformación , procesamiento , 
A 

e 

ro 
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a, | 0000003 
¿ma Cu 

cialización interna y exportación 
_—_— 

    

agrícolas que se _ cosechen  +..- 

Para el cumplimiento de sus fines la compañía 

podrá importar, exportar, comprar y vender 
  

  

bienes, adquirir__acciornes 0 participaciones. de 

          

piras sociedades y realizar todos los 

actos y contratos civiles y __ de comercio 

permitido por ias Leyes y relacionadas 

directemente con sus fines -ÁLAUSULA 

SERCERA 12. DENOMINACIÓN: la compañía anónima 

que se constituye se denominará AGRICOLA 

FRUTOS GRANDES —S.+fe lerusa / cLausuLa CUARTA :— Po 

    

PLAZO D m da
 

E Al
 Pp 0 hr
 x] ee
 1 m po
 

a pu
r fu Pi
 O de duración Mel 

resente contrato soCial de la ersona 
5 __— 

jurídic, o nace, será puazÚ 
A     

  

Esncuenta y años, .-aóntados a partir de la 

e 

inscriptión de este instrumento en las 

oficinas del Registro Mercaftil del * Cantón 

Guayequil.- CLAUSULA QUINTA ¿- CAPITAL SOCIAL :- 

El capital social de la compeñia es de DUS 
e 

MILLOMRIS  pE' SUcREZ , dividido en dos mil 
— RCTV TO : E. 

acciones ordinarias y nominativas de un valor 

nominal de UN MIL SUCRES cada una, numeradas 
e a AI A a o. , o . 

de la CERO CERO CERO UNO “la DIS MIL 

inclusive .-— CLAUSULA SEXTA: SUSCRIPCION - Y 
ÓOÓoOORO——————— 

FAGO DeL CAF ITAL social :-/Los fundadores 
_ A  ÁÁKÁOKOOKOÁOO E +A+4 

declaran que el capital social de la 
—É<———— 

compañia ha sido suscrito en 5 totalidad , 

 



  

/ 
1 de la siguiente manera :- UNO) RQDOLFO - PEREZ 

g FIMENTEL ,ha suscrito CUATROCIENTAS ACCIONES; 

  

| 

400 y DUS) ZOILA DELVICIER MEJIA , ha suscrito 

        

4 CUATROCIENTAS ACCIONESY TRES) ANGEL PERALTA 

400% OLVERA, ha. suscrijo CUATROCIENTAS. ACCIONES; 

6 CUATRO) ea isareno, ha Susprito 

JOG  CUATROCIENTAS ACCIONES 3 Y, CINCO) CESAR LEON 

8  ARREGA, ha suscrito  CUATROCIENTAS  ACCIONES.- 

  

A0D ios fund agan en dinero” efectivo 
    

10 el VRINTICIRNCO -POR CIENTO del_ valor de 

190 — — 
GRO una de las acciones que han suscrito, 

DE como consta en el certificado de 

13 integreción de Cepital que se acompaña para 

14 el efecto para que forme : parte de esta 

   
0 : escritura- y se comprometen “a pagar . el saldo 

¿E 

pz 
   

   

   

sto ES, CINCO POR  —CIENTO, 

restante un año piíazO. a 
ye din iy 7 

  

018 contarse de inscripción de 

po 19 este contrato en el Recistro Mercantil..- 

) 20 CLAVISULA SEPTIMA .- DOmiCiLic:+ La sociedad 
Ss ERES? 

21 tendrá y cili principal en la ciudad 

  

   

E 

22 da capecidad de estabiecer 

a a —sucursales en cualquier otro 

aa lugar del pais O del extranjero .- CLAUSULA 

25 OCTAVA: Y ADMINISTRACION DE_ LA COMPARIA £ La 

  

zz TT E 

26 compañia será- administrada por el rresidente 

7 y Gerente  , en los términos señalados 

>< el estatuto social.—CLAUSULA NOVENA :- 
=== 
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“1H LiÁa representación legal 
NS o 

de la Compáñia"" estará a cargo del. Gerente E 
: == 4 

en todos sus negocios y operaci 

relacionedos con el 

requerirá autorización especial de la Junta AE A 

General ' para la enajenación, hipoteca o 

gravámen de cualquier clase . sobre los 

  

bienes inmuebles de propiedad de la Compañía. / 

CLAUSULA DECIMA ¿ESTATUTO SOCIAL / - Los . 
GH _———— 

fundadores de la Compañía que se constituye ALEX 

han acordado adoptar para el cobierno Y 

  

funcionamiento de ella, el siguiente estatuto.- 

ESTATUTO SOCIAL DE:  ABRICOLA FRUTOS GRANDES 

S. A. FRUGA.— ARTICULO PRIMERO:- DE LA 
—— 

  

ADMINISTRACION f-La compañía será administrada Y 

nn eE ns 

por el ¿PFesidente y  erente que durarán EZ 
E A A Em ”. me . 

. 2 7 : o en . 

cinco añor” Ten sus cargos Y tendran las 
eorrreriscitciaadl 

atribuciones señaladas en la ley y éstos 

estatutos  .- ¿ATICULO SEGUNDO 2- DE LA 

REFPRESENTACDC IO) LEGAL fille representación Legal, 

dudicial y extrajudicia 3 Campeñia á ) / 
—__AAAAN> 7 /[ÚT. >] 7 > . ,     = = “n rá a cargo del PLA 

pa
 

e - 
necocios y Operaciones, *“"PElacionacdos con su 

giro Oo tráfico Lao EqUt AnS autorización 

especial de la ¿unta beneresi para le enajenación . 

hipoteca o gravémen de cualquier clase, 

sobre los bienes inmuebles de propiedad ds 

la Compañía .- ARTICULO TERCERO ¿ DE LA
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FACULTAD  —DE Las ADMINISTRADORES :- El Gerente 

cuidará bajo su responsabilidad que” se lleven 

los Libros exigidos por el Código de 

Comercio, el Libro e ctas de les Juntas 

Generales, el de acciones y sefíonistas Y 

todos los demás exigidos por la Ley. El 

Gerente entregará a ls comisarios Y 

presentará ' cada =ño cada dunta General 
TT 

ordinaria, una memoria razonda ecerca de la 

situación de ía compeñía, acompeñaeda de dos 

balances del ¿inventario detallado y preciso 

de las existencias, esí como de les cuentas 

de pérdidas y ganancias y del provecto de 

distribución de beneficios. al/ Presidente le 

            

   

    

corresponde presidir la dunta General Y 

supervigilar la buena marcha de la  compeñíea 

y el cumplimiento de las disposiciones del 

Estatuto . Social, suscribir junto con el 

Gerente los Titelos de les ecciones pudiendo 

cualquiera de eilos convocar A la dunte 
IA 

ceneral/¿| Lada acción totaimente_ pagada  dsrá 

Csrecho. a voto, en les deliberaciones 

ce aquelles y les no ldiberacas io tendrán 
A 

en proporcion a su valor pegado. MARTICULO 

CUARTO :- DE LAS JUNTAS GENERALES + La 
q_ A -A>>-ál=- _ — 

compañia será abberneda por la Junta General 

de accionistes Cf mich dunte cera presidida 

por el Presidente debiendo actuar como 
 _Á _ 424 

AS 

       



Banco Holandés ATC 
Unido sa sea Cu CLOSE 

  

GUAYAQUIL 
P. Icaza 454 y B, Moreno 
Teléfono: 312900 
Casilla de Correo 5830 
Telex 43118 Bkolan ED 

  

El Banco Holandés Unido S. A., Sucursal en Guayaquil, certifica 

haber dado apertura en sus libros a la cuenta de Integración de Capi- 

Compañia que está en formación, con un depósito inicial de 

en letras), efectuado por parte de: 

199.000,- 2 
   

RODLLFL PnEz PIMENTEL 
.. o — 3 . s/. F 

TEETHECBRIDRES PUR Da 4995090, 

A A A 10-005 ó 
SESGPR LELN AxrEPGf 433.909, - 
AA EAT al Y a cc nena rd 492.392, =.4.. 

TOTAL DEPOSITADO 000 8/0... 90 a0d > 

Esta cantidad será mantenida por el Banco hasta cuando finalicen 
los trámites previstos por la Ley para la constitución de las Socie- 

FGRICUL£ FRUTCS GrfNDES 

     
dades Anónimas y/los representantes legales de 
Defoe FRUGPX.X.eXMXoXkoXoXoXoXoXoXoXoXoXoXo ” - 

A , noS presenten copias de la escri- 
tura de constitución de la compañía y de sus respectivos nombramientos 
debidamente inscritos en el Registro Mercantil, así como también la 
autorización otorgada por la Superintendencia de Compañías. 

La presente certificación no es negociable y se la emite sola- 
mente para los efectos determinados en la Ley de Compañias en cuanto 
se refiere a la Integración de Capital Social. 

Muy atentamente. 

BANCO HOLANDES UNIDO 
1 a Su srl on, A
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cuelquiera- "de los referidos administradores en 
J 

la forma y épocas señaladas por la cp 

ARTICULO GUINTO:-— DE LA FISCALIZACION :— La 

fiscalización e a Cargo de un comisario     
elegido ceda por la Juatá General.- 

ARTICULO SEXTO: DE LA SUBROGACION LESAL : Len 

Caso de enterméáad s ausencia 0 

renu este será subrogado por     

  

el /Presidente! .- ARMÉCULO SEPTIMO :- En cuanto 

los derechos y ' obligeciornes de los accionistas, 

expeoición de titulos de acciones, An 

de reparto de útilidades , seterÉnación de 

AS 
los casos en que la compañía Góa de 

disoiverse anticipedamente, ia q de 

proceder a la designación úe liquidadores, 0 

  

pa
] formación del fondo de reserva legal y en 

    

   

generzl en ios a 10 más aspectos 

entuentran specifici ente / venis 

éstos Catataton Lo, aplicaran las 

Ce la Ley de Compeñiss y pepa, la de 

la sección sexta ce la misma. hónte conga «. inserte 

y  agreque usted, señor Notyrioz las demás. 

ciánsulas de estilo para el perfeccionamiento 

y compiete valigez de esta escrituras 

dejando constancia de que talquiera de los 

fundadores queda autorizado paya cotener la 

aprobación e inscripcion en el Registro 

e i C000006 

ecretario : el erente /y será (fonvocada por — y 
ad eS 1 CÓN 

Loa A 

e
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Mercantii.—- Hasta aqui la minuta .- F) DOCTOR 

RODOLFO PEREZ PIMENTEL, ABOGADO REGISTRO NUMERO EN 
A 

y 

CUATROCIENTOS VEINTICUATRO AS AQUI LA 

¿MIMUTA QUE GUEDA ELEVADA A EScrÍTURO PUBLICA .- 

Gueda agregado formando parte integrente de 

este escritura el Correspondiente Certificado 

de integración as capstas. Yo, el  Hotario, 

any Te que despues ce haber leido en alta 

voz, toda esta escritura «e llos comparecientes 

éstos , la aprueban Y suscriben conmigo, el 
A 

     

      

  

ILA DELWICIER PE 

Y 

C.C.0906776596(1 

Ca Wi I7F6-087 2£.Y4.114-203 

Marita Bacomes hrarado, 

¡ALTA DOLWERA: FHARTHA BRIONES ALVARÉDO. 

  

27 

28 

C.V.DLZLA A 

XA SE 0- 
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1 TORGO ANTE MI, en fé de ello confiero ester 

2 TERCER TESTIMONIO, que/firmo y ello en esta-. 

+ ñ 

    

        

a 

3 iS: de Ewagaquil, e veintigdktho de Octubre, _ 

es . 

ag de mil novecientos 
fo - , 
uN Eo 

c Ao o 

: boo Cos :az. cél 
EUA le e "E SE Ab. x= car Gar 2 

a a: NOTARIO XXIV 
6% e > CT >> . 

e OS 

7 > » 

9 DOY FR:Que en esta fecha he toundo nera al nárgen 
cos yt] 28 

10 de la matris rospectiva, la nesolación Rámoxe. > 

11 93-2-1-1-6001517 del 24 de Junio de 2.993, median 
12 te la cual el Subintentonte de Compañías, aprebé- 

13 la CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA AGRICOLA FRUTOS 
14 GRANDES S.A. PRUGA, qUe contiene el presénte tes- 

15 timonto. -Guayaquil,35 de Junio de 1.993.- 

16 AAA ay — 
17 A 

AR: Francisco X. Yoaza Garcés e - >, 0 se e NOTARIO XXIV 

: z z A or 

. 19 EE 

20 o A 
= E 

: . TA 
21 Fa o 

22 CITIFICO y Quo 
2 ra empliniente de lo exdenado en la nesolución Minero PI=doi=t-000151%; 
ee dietada el 24 de Junio de 1.993, por el Sanintendente de Derecho Seciota 

28 sio de la Intendencia de Compañdos, ho ineerito esta coeritura pública, 

e la misma que contiene la CONSTITUCION de la Cmpañla deneiiinada MRIOD 

Ml LA FRUTOS GRANDES 5. A. FRUGA, de fojas 20.00 a 20.019, minero 

8,172 del Registro Mercantil y anotada bajo el número 14,909 del Reparto



  

Ledo. CARLOS PON 
Registradar Mercantil 

 


